
REVISTA DE SANIDAD M I L I T A R 
A ñ o V . M a d r i d , 15 de A g o s t o de 1915. N ú m . 16. 

SUMARIO 

Propaganda sanitaria: Critica del estado actual de la vacunación antitiflca (continua
ción), por el Dr. niartín Salazar.—Co»iíríi»MC¿<5w al estudio del bacilo fusiforme 
y de sus manifestaciones (conelnsión), por el l>i'. A. Ramírez Santaló.—-Bí 
suicidio en España en su aspecto médico-legal (conelnsión), por los I>res. Iicc.ha-
Jílarzo y Viga..—Necrología: D. José Delgado Ca.rSkbot.= Variedades.= Prensa 
médico-farmacéutica: ProGlaxia de la fiebre tifoidea.—Tratamiento del tétanos 
con las inj'ecciones hipodórmicas de oxígeno.—Colecistitis tifoídicas.—Insola
ción: profilaxis y curación—Prensa, militar-profesional: Tratamiento ríe las heri
das de guerra sépticas.—Estadística sanitaria del Ejército francés en 1911.—Tra
tamiento médico de los hombres en los nuevos Ejércitos ingleses — Biiliografia: 
Psiquiatría Forense (Manual), por el -Dr. César Juarros.—Jja. exploración de la 
función renal con la fenolsulfonaftaleína, por los Sres. Pedro Ciftientes y N. Mar
tin Escobar.—Sección oficial. 

PROPAGANDA S A N I T A R I A 

Crítica del estado actual de la vacunación antitífica. 

( C O N T I N U A C I Ó N ) 

Con estos elementos de juicio, tenemos ya medios de 
profundizar en el estudio de la vacunación antitífica en 
general, y de comparar el valor relativo de las diferentes 
vacunas preparadas hasta el día, que pasan de veintitan
tos, según mi cuenta, y no estoy seguro de poseer el co
nocimiento exacto de todas ellas. Paladino Blandini, en un 
estudio muy interesante sobre la eficacia comparada de las 
distintas vacunas, señalaba ya hace años, 17 vacunas usa
das y experimentadas en el hombre. 

A G O S T O 1915,-81 



— 494 — 

No es mi propósito, que por otra parte sería ofender 
la ilustración de los Sres. Académicos con ello, descri
bir aquí una por una las distintas vacunas antitíficas in
ventadas hasta el día, para hacer la crítica particular de 
cada una de ellas. Voy á concretarme sólo á juzgar los 
grandes grupos en que se pueden dividir todas, fijando 
principalmente la atención en las que, por haber sido apli
cadas en gran escala, han recibido la sanción de la ex
periencia. En este sentido se pueden dividir las vacunas 
en tres grandes grupos: vacunas constituidas por cultivos 
tíficos muertos, vacunas formadas por cultivos vivos, 
y vacunas compuestas de materias extraídas de bacilos 
tíficos, ya muertos O ya vivos. 

C L A S E D E GERMEN MÁS APEOPIADO PARA LAS VACUNAS 

Antes de entrar en el estudio particular de cada uno 
de estos grupos, quiero estudiar aquellas cuestiones gene
rales que se relacionan con todos ellos, lo que ha de faci
litar después mucho la crítica. Una de estas cuestiones, 
acaso la primera en el orden cronológico, es la de deter
minar qué clase de germen tífico es más apropiado para 
la preparación de las vacunas antitifoídicas. En los prime
ros tiempos de este estudio, la opinión de los autores, 
siguiendo los consejos é inspiraciones de Wright, era que 
las razas de microbios que debían elegirse para la prepa
ración de las vacunas debían ser las más virulentas. Esta 
opinión de Wright era muy lógica en aquellos tiempos en 
que, conforme con las ideas de Pfeiffer, el verdadero 
antígeno productor de la inmunidad era la endotoxina mi
crobiana. Poco á poco, ahondando en la experiencia de 
estas cosas, llegó á observarse que aquella relación que 
quiso establecerse entre la toxicidad del microbio y su 
poder inmunizante nó era cierta en la práctica; y que 



— 495 — 

muchas razas a virulentas ó poco virulentas de bacilos 
tíficos eran capaces de provocar grados de inmunidad 
superiores á los producidos por razas de virulencia extre
mada. En cambio, las vacunas preparadas con estas razas 
muy virulentas tienen siempre el inconveniente de ocasio
nar reacciones locales y generales muy fuertes, molestas 
y hasta peligrosas. Es posible que una de las causas que 
contribuyeron más á desacreditar en un principio la va
cuna de Wright, á consecuencia de las reacciones excesi
vas que producía á los individuos, fuese debida al error 
cometido en este concepto, y á la elección de gérmenes 
muy virulentos para la preparación de sus vacunas. Vin-
cent recomienda usar razas cultivadas en el laboratorio, 
con preferencia á las recientemente recogidas de los en
fermos, por ser menos virulentas. He aquí un fenómeno 
que era muy difícil de explicar con la creencia antigua en 
la endotoxina de Pfeiffer, considerada como veneno pre
existente en el protoplasma bacteriano, que ejercía el 
papel de verdadero antígeno, y que es, á mi ver, muy 
fácil de comprender, admitiendo las ideas de Abderhalden 
y Waughan, que suponen que la proteína bacteriana es 
desdoblada ó desintegrada en grupos atómicos distintos, 
uno de los cuales, que no inmuniza, es verdaderamente 
tóxico, y el otro es específico, inmunizante y no tóxico. De 
aquí se desprende que la molécula proteínica de una raza 
dada de gérmenes puede contener el núcleo tóxico, viru
lento, poco desarrollado, y en cambio poseer un gran 
núcleo atómico no tóxico, que es el verdaderamente espe
cífico y el que posee las afinidades propias por los anti
cuerpos ó amboceptores antitíficos, los cuales, combinán
dose con aquél, determinan la inmunidad provocada por 
la vacunación. Solamente así podría explicarse la eficacia 
tan duradera de la vacunación jenneriana contra la vi
ruela. 
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Es preciso, pues, hacer por tanteo experimental en los 
animales, y acaso también por pruebas de vacunación en 
el hombre, la elección de la raza de gérmenes que pueden 
servir con preferencia para preparar vacunas que con el 
mínimo de poder tóxico sean capaces de provocar el ma
yor grado de inmunidad. 

VACUNAS MONO Y P O L I V A L E N T E S 

Otra de las cuestiones de carácter general que ofrece 
el estudio de las vacunas antitíficas, es la de si deben ser 
mono ó polivalentes; es decir, si deben estar constituidas 
por una ó por varias razas de gérmenes- tíficos. He aquí 
una cuestión que, por no estar bien planteada por la ma
yor parte de los autores, induce á error en su interpreta
ción. Los autores que más decididamente han defendido 
las vacunas polivalentes han sido Vincent y Castellani, los 
cuales se han visto precisados á realizar un gran número 
de vacunaciones, el primero en las posesiones francesas 
de África, y el segundo en la India, en regiones muy ex
tensas y en condiciones en las cuales no era posible fijar 
el germen propio de una endemia generalizada por todas 
partes. En estos casos, cuando hay necesidad de hacer 
vacunaciones en masas en un país extenso, y donde no se 
puede aislar una raza dada de gérmenes como única cau
sa de la infección, entonces puede justificarse la vacuna 
polivalente obtenida con el mayor número de gérmenes 
que en la región de que se trata puedan ocasionar las in
fecciones tíficas. Por la misma razón se pueden añadir á 
las distintas razas de bacilos tíficos, los paratíficos A. y B., 
con el fin dé responder á la necesidad de inmunizar simul
táneamente contra estas infecciones paratifoideas. Pero 
en una región circunscrita, con ocasión^ por ejemplo, de 
una gran epidemia de origen hídrico, en una determinada 
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población, ¿se deben usar las vacunas polivalentes? Esto 
constituye un gran error que conviene esclarecer. El 
ideal de toda vacuna es que esté preparada sólo con el 
antígeno específico que provoca la infección que se trata 
de precaver; y como en las especies bacterianas hay ra
zas y variedades que, dada la riqueza que la Naturaleza 
presenta en todas sus manifestaciones, pueden á veces ser 
muy variables entre sí, resulta muy comprensible que, 
después de usar una vacuna multivalente, no contenga 
ésta la variedad precisa de bacilos tíñeos que en una epi
demia dada produce la infección, y que sería la raza de 
bacteria más adecuada para provocar la inmunización 
más eficaz. Para comprender esto con toda exactitud es 
preciso recordar que el verdadero antígeno de la vacuna
ción microbiana es la molécula proteica del protoplasma 
celular de las bacterias; que esta molécula proteica es de 
composición muy compleja, y que la disposición especial 
de sus grupos atómicos, sobre todo la relación entre su 
núcleo tóxico principal y sus núcleos no tóxicos sensibi
lizadores, es lo que constituye su verdadera especialidad. 
De la especificidad característica de cada proteína bac
teriana depende la especificidad del fermento defensivo 
que el organismo enfermo crea contra la infección; por 
tanto, el ideal de la vacuna antitífica es que sea monova
lente y preparada con el germen mismo que puede oca
sionar la infección tífica que se trata de precaver! (Es 
posible que la falta de éxito de las vacunas usadas en la 
última epidemia de Barcelona dependa de no haber utili
zado para fabricarlas el germen preciso de la epidemia 
en cuestión.) 

Pero hay algo más que habla contra el empleo usual 
de las vacunas polivalentes, y es que éstas, por razón na
tural de su contenido, deben dar lugar á fenómenos más 
intensos de reacción local y general. Las observaciones 
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de Bassenge y Meyer parecen demostrar que las vacunas 
polivalentes ocasionan en la práctica más reacción que 
las monovalentes; pero, aparte lo que enseñen los he
chos sobre este punto, es natural admitir que aquéllas 
produzcan reacciones más intensas, y que de existir la 
fase negativa de Wright, serían las polivalentes las que 
más la ocasionaran. La razón de esto es fácil de compren
der. Si admitimos que cada variedad bacteriana posee 
una proteína algo diferente de las otras, y que los síntomas 
de reacción son producidos: 1.°, por la acción directa de 
la molécula proteínica sobre las células del organismo 
enfermo; y 2.°, por el efecto del núcleo venenoso que se 
pone en libertad al desdoblarse la molécula proteica por 
la acción de los fermentos específicos ó anticuerpos, es 
natural pensar que los fenómenos de reacción sean menos 
intensos cuando se vacuna con una sola variedad de ger
men que cuando se inoculan muchas variedades á la vez. 
También se podría decir que, como en el fondo los sínto
mas reactivos no son más que fenómenos de anañlaxia 
con que el organismo contesta á la presencia de los pro
ductos de desdoblamiento derivados de la digestión pa-
rentérica de proteínas extrañas, claro es que, mientras 
mayor sea el número de proteínas bacterianas que se in
yecten á la vez, mayor y más compleja será la protesta 
anafiláctica, ó sea el grado de reacción con que el orga
nismo vacunado conteste á la inoculación preventiva. 

De todo lo dicho se desprende que el ideal de la vacu
nación antitíñca es que la vacuna sea monovalente, pre
parada sólo con el germen que probablemente pueda oca
sionar la infección; y que la vacuna polivalente puede 
estar sólo perfectamente justificada en determinadas cir
cunstancias, cuando haya necesidad de hacer gran núme
ro de vacunaciones en zonas extensas de territorio donde 
sea imposible precisar la variedad especial del germen 
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que produce la infección. Así y todo, es racional no uti
lizar para la preparación de vacunas polivalentes más 
que aquellas razas recogidas en el país mismo en que se 
realizan las vacunaciones, y no hacer lo que he visto en 
algún laboratorio español, donde se preparaba vacuna po-
livante con gérmenes traídos de Praga y de algunos otros 
laboratorios de Francia y Alemania; es decir, con varie
dades bacterianas que seguramente tendrán muy poca 
analogía con las razas de gérmenes tíficos predominantes 
en España. 

(Con t inuará . ) 

DR. MARTÍN SALAZAR, 
Subinspector de segunda clase. 

CONTRIBUCION AL ESTUDIO O H BACILO FUSIFORME 
Y D E SUS M A N I F E S T A C I O N E S 

( C O N C L U S I Ó N ) 

Pero son m á s concluyentes los resaltados de las experiencias 
en los animales, y a que con ello hemos alcanzado, con el germen 
aerobio, r eproduc i r las dos formas de lesiones m á s frecuentes y 
mejor conocidas que observamos en nuestra especie. Una local iza
c i ó n g rave del baci lo A . hemos vis to con frecuencia en los an ima
les u t i l izados , causa de l a muerte en l a m a y o r parte de los que 
sucumben: l a i n v a s i ó n del p u l m ó n ; t a m b i é n en las observaciones 
c l í n i c a s exponemos la h i s to r ia de una enferma con lesiones del 
segundo g rupo y l a c o m p l i c a c i ó n pu lmonar dicha, y estamos segu
ros que en la p a t o l o g í a humana del aparato respira tor io desempe
ñ a el fusiforme i m p o r t a n t í s i m o papel , que se p o n d r á de manifiesto 
e l d í a que c l í n i cos y b a c t e r i ó l o g o s fijen su a t e n c i ó n en extrem<¡) 
t a n impor t an t e . > » 
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A pesar de los numerosos caracteres que hemos expuesto, y 
que demuestran que los bacilos A . y B. son el mismo, no los j u z g á 
bamos suficientes para hacer esa a f i r m a c i ó n , y e n t e n d í a m o s que 
era de necesidad conf i rmar lo por experiencias de tan excepcional 
va lor como t ienen las reacciones de i n m u n i d a d . Cualquiera de las 
que realizamos con resultado posi t ivo nos au tor iza para el lo; pero: 
sólo nos vamos á refer i r á la a g l u t i n a c i ó n , tanto por l a a p l i c a c i ó n 
frecuente que de la misma hacemos, como por haberla ensayado 
con ambos bacilos, y en ambos casos se conduce el f e n ó m e n o , se
g ú n demostramos, en condiciones que deben ser consideradas 
e spec í f i ca s . 

P a r e c e r á suficiente cuanto hemos dicho para l l egar á una con
c l u s i ó n , y , s in embargo, no la formulamos a ú n porque nos resta 
exponer los dos hechos m á s importantes , y a que cua lquiera de ellos 
b a s t a r í a para emi t i r un ju ic io def in i t ivo: nos referimos á l a t rans
f o r m a c i ó n de un bacilo en otro y su a d a p t a c i ó n á las condiciones 
de su nueva v i d a . E l f e n ó m e n o expuesto lo observamos en d i s t i n 
tas ocasiones con el bacilo A . , en las lesiones de los animales, ad
qui r iendo muchos la forma que se describe como t í p i c a y , lo que 
tiene m á s i n t e r é s , l a propiedad de descomponer la a l b ú m i n a , dis
minuyendo su a p t i t u d para reproducirse por esporos. Y el lo revela 
que no se han emprendido ampl ias experiencias con este germen; 
pues de haber sido real izadas, no era posible pasaran desapercibi
dos hechos que de modo t an evidente demuestran nuestra o p i n i ó n . 

No es menos interesante el paso y a d a p t a c i ó n del baci lo B. á l a 
v i d a aerobia; y descritas con a n t e l a c i ó n las condiciones en que 
tuvo luga r e l hecho con la p r imera muestra que del mismo t u v i 
mos, expondremos las c i rcuns tancias en que lo observamos por 
segunda vez, y que dimos á conocer en el n ú m e r o de la REVISTA 
DE SANIDAD MILITAR de 1.° de Octubre de 1914, bajo el t í t u l o 
Ú l t i m a nota acerca dei bacilo fusiforme, en l a forma siguiente; 
«....De uno de nuestros enfermos ( o b s e r v a c i ó n que publicamos con 
el n ú m . 22), cuyas lesiones eran debidas a l fusiforme anaerobio, 
tomamos con una pipeta e s t é r i l bastante can t idad de pus de fusi
forme y estreptococos, que e x a m i n á b a m o s cada veinte ó v e i n t i c i n 
co d í a s , t r a s l a d á n d o l o antes á otra pipeta, t a m b i é n e s t é r i l , y de
jando unas gotas para su examen y para comprobar su pureza, 
m o v i l i d a d y pos ib i l idad de obtenerlo en c u l t i v o aerobio, sombran^ 
do en agar suero inc l inado; y con resultado pos i t ivo para los dos 
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primeros caracteres, en las siembras invar iab lemente se daban 
estreptococos, y a s í alcanzamos el d í a 70 . ° , que observamos con 
s a t i s f a c c i ó n que sólo e x i s t í a el baci lo y no h a b í a un solo coco. Para 
m a y o r seguridad de conservar la semil la , sembramos en medio 
anaerobio, y a l d í a s iguiente vimos que se h a b í a dado á todo lo 
la rgo de l a e s t r í a ; resembramos en medio aerobio una serie de t u 
bos de agar suero, en algunos de los que s u s t i t u í m o s el aire por 
h i d r ó g e n o y gas del a lumbrado filtrado en otros, y el resul tado fué 
posi t ivo; t e n í a m o s , pues, fusiforme anaerobio en c u l t i y o a e r o b i o . » 

Agreguemos á lo dicho que en uno de los tubos se dió el baci lo 
esporulado, y que é s t e , como el de las restantes siembras, lo some
timos a l suero, ag lu t inando en las proporciones que hemos s e ñ a 
lado como c a r a c t e r í s t i c a s . 

E n resumen: no existe u n solo c a r á c t e r que sea exc lus ivo á una 
de las dos formas de baci lo fusiforme, y todos, s in exceptuar n i n 
guno, pueden ofrecerlos uno y o t ro . 

Y como hemos demostrado t a m b i é n la i den t idad de las var ias 
muestras que poseemos del baci lo A . , de diferente procedencia, 
estamos autorizados para a f i rmar « e x i s t e u n baci lo fusiforme, que 
en estado de saprofito se encuentra hab i tua lmente en la boca del 
hombre, y , s e g ú n todas las probabi l idades, en las dos formas bio
l ó g i c a s que hemos mencionado, h a c i é n d o s e p a t ó g e n o en una ú o t ra 
por diversas c a u s a s . » 

S e r í a tarea l a rga la de hacer m e n c i ó n especial de cuantos 
c o m p a ñ e r o s nos han prestado su apoyo; todo el personal del I n s t i 
tu to nos ha otorgado su v a l i o s í s i m o concurso con t r ibuyendo a l 
é x i t o de este trabajo, y á todos quedo m u y reconocido. No es me
nor la deuda de g r a t i t u d que tengo c o n t r a í d a con el C a p i t á n de 
Ingenieros y d i s t ingu ido amigo m í o , Sr. Angel, que ha tenido la 
bondad de hacer la parte g r á f i c a que va á c o n t i n u a c i ó n . Las figu
ras I , I I y I I I representan la e v o l u c i ó n del baci lo, del estado sa
prof i to a l de anaerobio; y las n ú m e r o s I V , V y V I son frot is de 
anginas pseudomembranosas y de estomati t is ulcerosa. 
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l 

Frotis de tártaro dentario de boca abandonada-Aumento, 1,800 D-

I I 

B. fusiforme 
aislado del anterior sujeto en cultivo de agar suero. 

Aumento, 1,500 D. 
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I T T 

Protis de pulmón de conejillo muerto por inyección del anterior. 
Aumento, 1,500 D. 

I V 

Frotis de una angina pseudo-raembranosa.—Aumento, 1,600 D. 
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V 

Frotis de una angina.pseudo iiiembranosa.-Auuienco, 1,600 D. 

VI 

Frotis de nna estomatitis alceiOsa.-Aumento, 1,510 D. 

DR. A. RAMÍREZ SAÍÍTALÓ, 
Médico mayor. 
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E l suicidio en España en su aspecto médico-legal 

( C O N C L U S I Ó N ) 

P o d r á ser c ier ta la o p i n i ó n de los eximios c r i m i n ó l o g o s i t a l i a 
nos, no lo dudamos. Mas nos parece que antes de aceptar la def in i 
t ivamente se impone el reforzar l a t e o r í a con hechos, con m á s co
piosas e s t a d í s t i c a s . 

Los datos recogidos en E s p a ñ a son estos: 

C u a d r o n ú m . 3. — C o m p a r a c i ó n de l d e s a r r o l l o de l suicidio 
y de l h o m i o i d i o en E s p a ñ a . 

PROVINCIAS 

Á l a v a 
Albacete 
Alicante 
Almer ía 
A v i l a 
Badajoz 
Baleares 
Barcelona 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 
Canar ias . . . . . . 
Castellón . . . . . 
Ciudad Rea l . . 
Córdoba 
Coruña ( L a ) . . 
C u e n c a . . . . . . . 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . 
G u i p ú z c o a . . . . 
H u e l v a . . . . . . . 
H u e s c a . . . . . . . 
J a é n 
León 
Lé r ida 
Logroño 
Lugo 
Madrid 

Promedios 
de 

suicidios 
en 

( I Q O Ó - I Q I 1 ) 

6 
22 
28 
19 
13 
35 

, 19 
158 
15 
25 
47 
18 
19 
37 
46 
20 
19 
32 
43 
20 
19 
25 
24 
45 

9 
12 
14 
7 

148 

Promedios Qe 
homicidios 

en 
(igoS-ICjcS; 

6 
15 
31 
35 
21 
27 
12 
28 
27 
25 
26 
13 
22 
23 
31 
18 
20 

9 
61 
13 
4 

24 
17 
38 
19 
13 
24 
20 
61 

D I F E R E N C I A S 

7 
130 

87 

12 

C O F F I d E N T F S 

de 
suicidios 

por loa.ooo 

10,7 
13,7 
9.3 
8,9 

10 4 
10,4 
9,8 

23 1 
7,1 

10,5 
16,6 
6,6 
9,9 

16,1 
15,4 
5,1 

11,7 
16,4 
13,7 
15,6 
14,1 
13.5 
16,0 
14,4 
3,7 
7,3 

12,1 
2,4 

28,2 

homicidios 
por I Ü O X O O 

10,7 
9.4 

10,4 
16 0 
10,7 
8,0 
6,1 
4,1 

12,9 
10.5 
9,2 

. 4.8 
11,3 
10.1 
10,3 
4 4 

16,0 
4.7 

19.4 
10,3 
2.9 

12 9 
11.4 
11.9 
8,0 
7,8 

21,2 
7,0 

11,6 

PIFElírNCIAS 

4,3 

2,4 
3,7 

19,0 

7,4 
1,8 
» 

6,1 
5.1 
0.7 

» 

11,7 
» 

5,3 
11,2 
0 6 
4,6 
2,5 

16,6 

1,1 
7,1 
6,3 

5,8 

» 

1,4 

» 
» 

4,8 
» 

5,7 

4,8 
0,5 
9,1 
4,0 
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PttOVINCIAS 

Málaga 
Murcia 
N a v a r r a . . . . 
Orense 
Oviedo 
Falencia. . . . 
Pontevedra. 
Salamanca.. 
Santander . . 
S e g o v i a . . . . 
S e v i l l a . . . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Ternel 
Toledo 
Valencia . . . 
Valladolid . . 
Vizcaya 
Zamora . . . . . 
Zaragoza. . . 

Promedios 
de 

suicidios 
en • 

(1906-1911) 

55 
40 
16 
6 

18 
10 
11 
16 
11 
15 
59 
13 
35 
25 
36 
64 
29 
19 
12 

Promedios 
de 

homicidios 
en 

(I903-I908; 

35 
53 
23 
14 
36 

9 
11 
22 
12 

7 
26 
11 
15 
28 
28 
41 
14 
23 
12 
43 

D I F E R E N C I A S 

20 

C O E F I C I E N T E S 

de 
suicidios 

por IOO.000 

17,5 
11,0 
8,3 
2,5 
4,3 
8,9 
3,7 
8,2 
6,0 

14,6 
16.3 
14,0 
17,0 
16,5 
14,4 
12,0 
17,0 
9,3 
7,3 

14,2 

de 
homicidios 

pór 100.000 

11,1 
14,5 
12,2 
5,6 
8,8 
7,6 
3,7 

11,1 
6,5 
7,0 
7,2 

11,7 
7,4 

18,3 
11,2 
7,7 
8,2 

11,0 
7,3 

15,9 

D I F E R E N C I A S 

mas. menos 

6,4 

1,3 

7.6 
9,1 
2,3 
9,6 

» 
3 2 
4.3 
8,8 

3,5 
3,9 
3,1 
4,5 

2.9 
0,5 

1,8 
» 
» 
» 

1,7 
» 

1,7 

Es preciso hacer constar que entre los homicidios se h a l l a n i n 
cluidos los pa r r i c id io s , asesinatos é in fan t ic id ios . Y c o n v e n d r á que 
pa ra lo sucesivo se t r a te de que sea u n á n i m e el c r i t e r io de los es
t a d í g r a f o s en este respecto. De no serlo, las conclusiones carece
r á n de va lo r , supuesto que los coeficientes s e r á n m u y diversos, si 
en unos p a í s e s e x c l u y e n los in fan t ic id ios , pongamos por ejemplo, 
mient ras en otros engloban todos los c r í m e n e s contra las personas 
en u n solo, ú n i c o , casi l lero. 

Los datos tabulados en el cuadro n ú m . 3 nos dicen que en Bar
celona, Gerona, G u i p ú z c o a y M a d r i d , la d i spar idad entre las c i 
fras correspondientes á homicidios y suicidios es grande (28-158, 
9-32, 4-19, 61-148); en todas ellas es mucho m a y o r el n ú m e r o de 
suicidios que e l de homicid ios . Que ocurre lo mismo, pero en sen
t ido inverso , en A l m e r í a , A v i l a y L o g r o ñ o (35-19, 21-13, 24-14.) 
Que en A l i can t e , Canarias, Cas t e l l ón , C o r u ñ a , Hue lva , Fa lenc ia , 
Santander, V i z c a y a y Zaragoza h a y en unas m á s homicidas que 
suicidas, y en otras lo cont ra r io , pero en m u y d é b i l p r o p o r c i ó n 
(31-28, 13-18, 22-19, etc.). Y que en A l a v a , C á c e r e s , Fontevedra 
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y Zamora, los coeficientes son iguales (6-6, 25-25, 11-11 , 12-12.) 
En Granada e l n ú m e r o de homicidios (promedio) fué , durante el 
sexenio, 6 1 ; el de suicidios, 43 . E n Toledo, 28 y 36, respect iva
mente. 

E n suma: n i por el estudio to ta l , n i por el pa rc ia l de las dife
rentes p rov inc ias , cabe sacar en el momento ac tua l consecuencias 
interesantes para resolver el problema de las relaciones r e c í p r o c a s 
entre l a c r i m i n a l i d a d y el suicidio. 

Dicen que es un hecho demostrado l a fa l ta de r e l a c i ó n entre l a 
d e c i s i ó n de suicidarse y el modo de hacerlo. Y se asegura que el 
suicida t iende á matarse empleando el medio m á s á l a mano ó el 
que le parece m á s sencil lo y seguro. 

Por eso s e r í a n m á s frecuentes los suicidios por p r e c i p i t a c i ó n 
de lugares elevados en las ciudades, donde las casas son altas, que 
en los pueblos, donde las edificaciones alcanzan, por lo general , 
poca a l t u r a . 

T a m b i é n se t ienen en cuenta otros f a c t o r e s — c i v i l i z a c i ó n , cos
tumbres , c l ima , concepto de l a d i g n i d a d , sexo, segur idad del é x i 
to, p r i v a c i ó n ó brevedad del dolor.-—Y á ellas deben a ñ a d i r s e e l 
contagio su ic ida por determinado procedimiento, del cua l tenemos 
var ios ejemplos en l a H i s to r i a . 

E n efecto; y a P lu ta rco [Obras morales, c a p í t u l o X V ) nos h a b l ó 
de l a epidemia de los suicidios de las j ó v e n e s de Mi le to . Sólo c e s ó 
la epidemia de suicidios cuando se d ió u n famoso edicto en e l Cual 
se p r e v e n í a que si a lguna joven se suicidaba c o l g á n d o s e , s e r í a pa
seado su c a d á v e r , desnudo, á l a v i s ta de todo el mundo . 

Lacassagne (Tesis de Pel l ier : De la Pendaison) ha autopsiado 
el c a d á v e r de u n joven de diez y seis a ñ o s que se s u i c i d ó porque 
h a b í a v is to suicidarse á otros en Saint-Et ienne. 

Conocida es t a m b i é n la racha de suicidios que hubo en A l e m a 
nia á r a í z de pub l i ca r una de sus novelas el i n m o r t a l autor del 
Fausto. Y como estos p o d r í a m o s c i t a r muchos ejemplos. 

Se ha dicho, aunque no respondemos de su exac t i tud , que an 
tes de p a r t i r pa ra l ucha r l a escuadra japonesa en l a guer ra con 
Rusia, el A l m i r a n t e fué saludando á l a Ofic ia l idad de todos los 
navios, y que acto seguido les e n s e ñ a b a u n p e q u e ñ o sable, i n d i -
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c á n d e l e s lo que d e b í a n hacer de no c u m p l i r con su deber. Sea ó 
no verdad , s í es c ier to que en el J a p ó n los nobles p r ac t i can l a 
e v e n t r a c i ó n , el c é l e b r e h a r a k i r i , cuando quieren quitarse l a v i d a . 

L a f ac i l i dad ó d i f i cu l t ad de proporcionarse un a rma b lanca ó 
de fuego puede ser causa de v a r i a c i ó n en el p r o p ó s i t o de un sui
c ida . R e c u é r d e s e l a bel la gr iega Mon ima , f avo r i t a de Mi thr ida tes , 
que quiere m o r i r por s u s p e n s i ó n , c o l g á n d o s e de la diadema de 
seda que or laba su frente, y , no l o g r á n d o l o , entrega su cuel lo ai 
eunuco, p ronunc iando estas palabras: « F a t a l diadema. N i s iquiera 
me sirves para este se rv ic io .» 

Donde el c l i m a es benigno, son frecuentes los suicidios por su
m e r s i ó n . 

H a y suicidios m u y dolorosos (nosotros sabemos de u n ciudadano 
que se s u i c i d ó haciendo penetrar en su pecho u n cuch i l lo mellado, 
por lo cua l t uvo necesidad de apoyar lo en la pared por el mango 
y echarse sobre él para empujar v io lentamente , ayudado del peso 
del cuerpo). Son raros. En cambio, l a creencia de que ciertas for
mas de suicidio no son dolorosas ha hecho que aumente el n ú m e r o 
de p r o s é l i t o s para algunos procedimientos (colgamiento , asf ixia 
por ó x i d o de carbono). E n Londres hace a ñ o s que h a b í a u n c lub 
de los ahorcados. E l P a l l Mal í Gazefte p u b l i c ó curiosas informacio
nes acerca del mismo. 

Veamos ahora lo sucedido en E s p a ñ a : 

Cuadro núm. 4.—Suicidios durante el sexenio de 1906-1911, clasifica
dos por los medios que emplearon para atentar contra l a vida. 

M E D I O S 

Con arma de fuego 
Con arma blanca. 
Sumers ión 
Envenenamiento. 
Suspensión 
Asfixia 
Prec ip i tándose de 

alturas 
A r r o j á n d o s e al 

paso deun tren. 
Por otros medios. 

T O T A L E S — 

T O T A L E S D E L SEXENIO 

Va
rones. 

2.430 
468 
8G8 
274 

.554 
67 

454 

359 
56 

Hem
bras. 

123 
82 

600 
642 
408 

25 

318 

74 
36 

6.530 2.306 

Total. 

2.556 
550 

1.468 
916 

1.957 
92 

772 

433 
92 

8.836 1 

PROMEDIO ANUAL 

Va
rones. 

405 
78 

144 
46 

259 
11 

76 

60 
9 

Hem
bras. 

21 
14 

100 
107 

67 
4 

53 

12 
6 

Total. 

426 
92 

244 
153 
326 

15 

129 

72 
15 

384 1.472 

De cien suicidios 
corresponden á 

Va-
ones. 

ni 
7 

13 
4 

24 
1 

6 
. 1 
100 

Hem
bras. 

4 
26 
28 
17 

1 

14 

3 
2 

100 

Sin 
distin

ción 
de sexo 

100 

o c. 
3.3 
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S e g ú n se desprende de este cuadro, los medios m á s frecuentes 
han sido: para los varones, el a rma b lanca y la s u s p e n s i ó n ; y para 
las hembras, el envenenamiento. Hembras y varones han empleado 
en l a misma p r o p o r c i ó n la s u m e r s i ó n y la p r e c i p i t a c i ó n desde las 
a l tu ras . 

E n las p e q u e ñ a s poblaciones se dan m á s suicidios por su
m e r s i ó n que en las grandes. E n cambio h a y menos envenena
mientos . 

Para demostrar que en todos los p a í s e s l a s u s p e n s i ó n , l a su
m e r s i ó n y las armas, blancas y de fuego, son los medios usual-
mente empleados por los suicidas, conviene estudiar el siguiente 
cuadro, que tomamos de V . M a y r : 

Cuadro n ú m . 5.—Suicidios c l a s i ñ c a d o s por los medios que em
plearon p a r a atentar c o n t r a l a v i d a en v a r i o s p a í s e s . 

P A I S E S 

Dinamarca. . . 
Noruega 
Suecia 
I n g l a t e r r a . . . 
Bélgica 
Francia 
I t a l i a 
Suiza 
Austria 
Prusia 
Baviera 
Sajonia 
Wurtemberg. 
J a p ó n 
España 

Período 
de 

observación. 

96-05 
98-02 
89-93 
89-93 
88 93 
87-91 
89-93 
89- 93 
87-91 
91-00 
91-01 
91-00 
90- 99 
98-03 

1906-1911 

DE 100 S U I C I D A S M U R I E R O N P O R 

74,4 
59,4 
49,5 
27,7 
49,2 
43,5 
16,7 
43,3 
44,4 
56,6 
49,3 
59,8 
58,9 
55,4 
22,15 

Sumersión. 

12,1 
14,2 
15,4 
22,7 
24,9 
26,0 
23,2 
23,5 
25,9 
18,4 
20,4 
19,6 
15,8 
28,5 
16,60 

Arma 
de fuego. 

6,0 
14,2 
14,0 
9,3 

15,5 
12,5 
25,4 
19,0 
17,3 
.12,9 
20,5 
11,7 
15,2 
1,9 

28,92 

Arma 
b l a n c a . 

1,3 
4,2 
5,6 

18,3 
1,9 
2,4 
4,1 
5,3 
? 
2,3 
3,1 
2,0 
2,7 
4,0 
6,22 

De su examen—dice Galarza y Vida l—deduc i remos : 
1. ° Que D inamarca es el p a í s donde m á s se p rac t ica l a estran

g u l a c i ó n , é I t a l i a donde m á s r a ro es este medio de suicidarse. 
2. ° L a muerte por s u m e r s i ó n es m u y frecuente en el J a p ó n . 

F r a n c i a y A u s t r i a , y m u y poco en los p a í s e s f r íos , como Dinamar 
ca, Noruega y Suecia» 

AGOSTO 1915.-32 
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'3.° , Prefieren t e rmina r con su v i d a empleando armas de fuego 
E s p a ñ a é I t a l i a , y r epugnan este medio el J a p ó n , D inamarca é 
I n g l a t e r r a . 

4.° E l p a í s donde m á s se usa, el a rma blanca para la p rop ia 
d e s t r u c c i ó n , es I n g l a t e r r a ; y donde menos, D inamarca y Bé lg i ca , 
• F ina lmen te , parece que, lo mismo en E s p a ñ a que en el ex t r an 

jero, h a y una r egu la r idad constante en la e l e c c i ó n de los modos de 
suicidio. T a n t o los datos de Morse l l í , como los consignados en ei 
Cuadro, que siguen referentes á nuestra N a c i ó n , comprueban el c i 
tado aserto. 

C u a d r o n ú m . 6 . — R e g u l a r i d a d en l a e l e c c i ó n de los modos de 
s u i c i d i o . P r o p o r c i ó n p o r 1.000 i n d i v i d u o s , s i n d i s t i n c i ó n 
de sexo. 

ANOS 

1906,. 
1907. 
1908: 
1909. 
1910. 
1911. 

TOTALES . 

CON AKMA 

de 
fueteo. 

!183 
i 169 
¡164 
:17-1 
i 158 
182 

U 000 

blanca. 

147 
138 
200 
198 
155 
162 

1.00Q 

16: 
144 
173 
182 
170 
168 

1.000 

156 
153 
163 
159 
1 
191 

1.000 

171 
150 
169 
168 
178 
166 

1.000 

228 
65 

163 
217 
141 
185 

1.000 

131 
150 
163 
188 
198 
170 

1.000 

115 
206 
194 
152 
166 

_166 

1.000 

228 
217 
174 
185 
109 
87 

1.000 

Estaihos lejos de l a é p o c a en que se a d m i t í a l a m o n o m a n í a sui
c ida (Esqui ro l , C r í n h t o n , A l i b e r t , Mata , etc.). Por' lo mismo precisa 
r é v i s a r los datos ' c i e n t í ñ c o s y las relaciones del suicido con las 
p s i c o p a t í a s . 

DR. LECHA-MARZO, DR. PIGA, 
Médico militar (B. F.) Profesor Auxiliar de laFacultad de Me'diciua 

Catedrático de la Facultad'de Medieina'de Granada. de Madrid, ' ' 
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NECROLOGÍA 

Don José Delgado Carabot. 

Subinspectot Fa rmacéu t i co de segunda clase. 

N a c i ó en Eonda ( M á l a g a ) , en 6 de Septiembre de 1855, g r a 
d u á n d o s e de Licenciado en la Un ive r s idad de Granada, en 8 de 
Nov iembre de 1872, siendo nombrado F a r m a c é u t i c o p rov i s iona l en 
A b r i l de 1875 é ingresando por o p o s i c i ó n en el Cuerpo como se
gundo en 5 de Octubre de 1876 y d e s t i n á n d o s e l e con el empleo de 
F a r m a c é u t i c o p r imero á l a I s la de Cuba, en donde p r e s t ó servicio 
en el H o s p i t a l de la Habana y en la D i r e c c i ó n - S u b i n s p e c c i ó n de l 
Cuerpo. 

Se le c o n c e d i ó el grado de F a r m a c é u t i c o m a y o r en 1879, con
t inuando en Cuba hasta Dic iembre de 1883, en que r e g r e s ó á l a 
P e n í n s u l a , quedando de reemplazo; se le d e s t i n ó posteriormente a l 
Labora to r io sucursal de M á l a g a , y d e s p u é s a l Hosp i t a l de la misma 
Plaza. 

E n Enero de 1886 a s c e n d i ó á F a r m a c é u t i c o pr imero , y c o n t i n u ó 
prestando sus servicios en el Hosp i t a l de M á l a g a hasta el mes de 
Noviembre , que fué destinado á Cuba con el empleo de f a r m a c é u 
t ico mayor ; s i r v i ó en diferentes Hospitales , en el Labora to r io su
cursa l de medicamentos y en la D i r e c c i ó n - S u b i n s p e c c i ó n . 

A s c e n d i ó á F a r m a c é u t i c o m a y o r en Septiembre de 1895, re 
gresando á la P e n í n s u l a y quedando de reemplazo; fué destinado 
al Min i s t e r io de la Guerra y en c o m i s i ó n a l Hosp i t a l de M a d r i d , 
s i rv iendo d e s p u é s en la Fa rmac ia m i l i t a r n ú m . 2 y en l a J u n t a 
f a c u l t a t i v a del Cuerpo. 

E n M a y o de 1907 obtuvo el empleo de Subinspector de segunda 
clase, siendo destinado a l Hosp i t a l de M a d r i d , en el que s e r v í a a l 
ocu r r i r su fa l lec imiento , en Caldas de Malabe l l a (Gerona), e l : d í a 
20 de J u l i o p r ó x i m o pasado. r> 

Se ha l laba en p o s e s i ó n de la meda l l a de Alfonso X I I I . ' 
¡ D e s c a n s e en paz nuestro es t imado c o m p a ñ e r o ! 
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V A R I E D A D E S 

L a Prensa d i a r i a se ocupa con elogio de las medidas tomadas 
por el Sr. M i n i s t r o de la Guerra, para proveer de aparatos p o r t á 
t i les de r a d i o g r a f í a los servicios de Sanidad M i l i t a r , con objeto de 
que los Jefes y Oficiales del E j é r c i t o no necesiten ser trasladados 
á los Hospitales ó Centros donde haya instalaciones fijas de dicha 
í n d o l e . 

Nos consta que e l General E c h a g ü e , respondiendo a l i n t e r é s 
que en todo momento presta á este asunto e l d igno Inspector Jefe 
de l a S e c c i ó n de Sanidad, Excmo . Sr. D . Francisco Col l , le ha dado 
todo g é n e r o de facilidades, e s t u d i á n d o s e en dicho Centro l a ma
nera de que pueda establecerse este servicio con la m a y o r como
d idad y eficacia. 

* * * 

Se han recibido en el Colegio de H u é r f a n o s de Nuestra S e ñ o r a 
de l a C o n c e p c i ó n los siguientes donativos, duran te el mes de Ju l io 
anter ior : 

Pesetas. 

Excmo . Sr. Inspector de p r imera D . Ja ime S á n c h e z de 
Lapresa 286,25 

M é d i c o m a y o r D. A n t o n i n o Alonso 70 
Hosp i t a l m i l i t a r de T e t u á n 5,80 

T o t a l 362,05 

Nuestra enhorabuena á l a s i m p á t i c a I n s t i t u c i ó n , bien merece
dora del favor de los generosos donantes. 

* 
* * 

H a sido nombrado Inspector p r o v i n c i a l de Sanidad de Gui 
p ú z c o a el Subinspector Médico de segunda clase D . Wis t ano Rol-
d á n G u t i é r r e z , de cuyas excepcionales condiciones de i l u s t r a c i ó n , 
tacto y e n e r g í a , puestas de manifiesto en anteriores destinos y co
metidos, es de esperar se beneficie grandemente el estado sani tar io 
de aquel la hermosa r e g i ó n . 
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L a Real Academia de Medic ina de M a d r i d ha tomado el acuer

do de que en lo sucesivo todos los informes de orden j u d i c i a l , en lo 
que se refiere á asuntos de honorarios, s e r á n despachados por l a 
Academia en pleno, y no por una Comis ión , como v e n í a h a c i é n d o s e 
hasta ahora. 

E n la Secc ión oficial de este n ú m e r o aparecen las recompensas 
otorgadas ú l t i m a m e n t e á los ind iv iduos del Cuerpo que prestan 
servicio en los te r r i tor ios de A f r i c a . 

Mucho nos complace que los que saben hacer honor á nuestra 
p r o f e s i ó n y á nuestro Cuerpo, en aquellas ingra tas t ierras , encuen
t ren m e r e c i d í s i m o e s t í m u l o á sus desvelos. 

* * * 

H a n sido confirmados de Real orden en los cargos de Inspec
tor Jefe del Cuerpo Méd ico escolar y de Secretario genera l del 
mismo, los Dres. D . Manuel de Tolosa L a t o u r y D. Eduardo Masip 
y Budesca, b ien conocidos por sus notables trabajos en favor de 
la higiene escolar. 

* 

A l cerrar nuestra e d i c i ó n h a b í a presentadas 27 solicitudes 
para tomar parte en las oposiciones á plazas vacantes de M é d i c o s -
alumnos de la Academia Méd ico -Mi l i t a r , cuyos ejercicios d a r á n co
mienzo en 1.° de Septiembre p r ó x i m o . 

P R E N S A M E D I C O - F A R M A C E U T I C A 

Profilaxia de la fiebre tifoidea.— 
Conocidos son los felices resultados 
obtenidos de las medidas aconseja
das por el Dr. Rondet, Médico de 
las epidemias del can tón de Neu-
ville-snr-Saone, contra la propaga

ción de la fiebre tifoidea, y de las 
cuales, la principal, de suma sim
plicidad, consiste en el lavado de 
las manos. El Lyon Médical publi
ca una carta abierta, que nuestro 
compañero acaba de d i r ig i r al Pre-
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sidente det Consejo de Ministros, y 
de la cual exponemos la parte prin
cipal: 

«Una débil parte de nuestros 
ejércitos ha sufrido la vacunac ión 
anti t i foídica por las vacunas de 
Chantemesse y de Vincent, y he
mos llamado bruscamente dos mi
llones de hombres bajo las bande
ras. ¿Cómo preservarlos de esta 
enfermedad? L a contaminación por 
los bacilíferos es la más grande 
causa de propagación de esta te
rr ible afección. 

E l lavado de las manos al salir 
de los retretes, es la sola medida 
eficaz para oponerse á la disemina
ción de gé rmenes de origen intes
t i na l . 

Es, por otra parte, más ú t i l que 
los Poderes públicos propaguen 
esta enseñanza en la población ci
v i l , que lo que los reglamentos mi
litares y los documentos oñciales 
han insistido hasta aquí sobre el 
lavado de manos antes de sentarse 
á la mesa—precaución ilusoria que 
no puede poner al abrigo de la con
taminac ión por las manos de los 
cocineros y de las gentes á STI ser
vicio. 

Los ejércitos en campaña , aun
que no pueden tomar estas pre
cauciones higiénicas sino de una 
manera intermitente, deben ser ins
truidos en ello, Pero es necesario, 
sobre todo, para la r áp ida difusión 
de estas nociones en las circunstan
cias actuales, que el Gobierno se 
di r i ja á los Alcaldes de todos los 
Ayuntamientos de Francia, y que 
esta enseñanza sea hecha ó im
puesta por medio de anuncios en 
todos los puestos ambulantes y en 
todos los restaurants. 

Recordaremos á este propósito 
las prescripciones del Dr. Rondet, 

que resume sus ideas sobre la etio
logía y la profilaxia de la fiebre 
tifoidea. 

La fiebre tifoidea se propaga, so
bre todo, por los enfermos curados, 
que conservan largo tiempo des
pués de la curación, en sus intesti
nos, los gérmenes de la enfermedad. 

Se les designa bajo el nombre de 
bacilíferos. Los bacilíferos más pe
ligrosos son los que ejercen la pro
fesión de cocineros, mozos de come
dor, etc., siendo tanto más peligro
sos por ignorar su nocividad. U n 
medio bien simple y fácil de aplicar 
para oponerse á la diseminación de 
gé rmenes es lavarse las manos al 
salir de los retretes, á fin de evitar 
el contacto con los alimentos, la 
vaji l la , la leche.» 

«Si todos los franceses, dice mon-
sieur Rondet, se lavasen las manos 
al salir de esos lugares, esta enfer
medad y otras (disenteria, cólera, 
anemia de los mineros), que se cul
t ivan en el intestino, desaparece
r í an de Franc ia .» 

Por esto es necesario que esta en
señanza sea practicada en la escue
la, donde el niño conse rvará para 
toda su vida este háb i to .—{Journa l 
de Médecine et de Chirurgie P r a t i -
ques.)—J. P. 

Tratamiento del tétanos con las 
inyecciones hipodérmicas de oxíge
no.—El Profesor L é g e r (de Greno-
ble) preconiza en el tratamiento 
del té tanos el oxígeno gaseoso en 
inyecciones h ipodérmicas , á alta 
dosis (unos dos litros). Estas inyec
ciones pueden practicarse por rue
de una aguja, unida á un tubo de 
caucho, que sale de un globo lleno 
de oxigeno. 
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• E l Dr. Lége r ha utilizado este 
tratamiento sólo en tres casos, y en 
los tres se obtuvo la curac ión , no 
obstante ser muy graves dos de 
ellos. Las inyecciones se hicieron 
varios días seguidos, primeramente 
cerca de la herida, que estaba en 
una pierna, y después en el vientre. 

Sin tener la pre tensión de conce
der al tratamiento de que se trata 
wn verdadero valor curativo, se 
puede, por lo menos, afirmar, dice 
el Dr. Léger , que puede ser un re
curso precioso en ciertos estados 
graves del té tanos . Y si se tiene en 
cuenta que, siendo el bacilo t e tán i 
co anaerobio, es muy de razón que 
los fenómenos asfíxicos entren fre. 
cuentemente en una gran parte en 
el s índrome terminal de esta afec
ción, que, de otra parte, la acción 
bienhechora de la oxigenación hipo-
dérmica sobre la respiración, la cir
culación y !a nutr ic ión celular nos 
es bien conocida desde que Ramond 
la introdujo en Francia, en 1910, y 
que, en fin, este tratamiento es bien 
soportado, hasta por los organismos 
muy debilitados, se reconocerá que 
vale la pena de tenerlo presente 
cuando se esté frente de un caso de 
tétanos.—(Graceía Médica Catalana, 
31 Julio 1915.) 

Colecistitis tifoidicas,—MM. No-
bécour t Paisseauy Marinier presen
tan una comunicación, basada en 
188 observaciones referentes á sol
dados atacados de fiebre tifoidea, 
entre los que hubo ocho casos de 
colecistitis. Los enfermos que pa
decieron esta complicación t en ían 
de diez y nueve á treinta y siete 
años de edad; algunos hab ían sido 
revacuados del frente donde estu

vieron sometidos á fatigas y á un 
rég imen , sobre todo, de carne. Las 
colecistitis fueron precoces, habien
do debutado en plena dotienente-
r ia , del 8.° al 18.° día, ó t a rd ías , 
aparecidas del 29.° á 57.° día, más ó 
menos tiempo después de la defer
vescencia. En el primer caso la cur
va t é rmica no fué modificada; en el 
segundo, se acompañó la complica
ción de un movimiento febri l más 
ó menos pasajero. 

Los solos síntomas caracter ís t icos 
fueron el dolor espontáneo ó pro
vocado en el punto vesicular, la 
contractura localizada y una dila
tación generalmente mínima de la 
vesícula. La curación se efectuó, 
por término medio, en tres ó cinco 
días; algunas veces en ocho ó quin
ce. En un caso, una reca ída de cole
cistitis coincidió con una de dotie-
nenteria. 

Algunos enfermos tuvieron, antes 
ó después de la colecistitis, una fle
bitis, apendicitis ligera, cistitis he-
mor rág ica ó polineuritis. Todos cu
raron.—{Société Médical des Hopi-
taux, Juin 1915.)—J". P. 

Insolacioa: profilaxis y curación. 
por Wovley {Tropical Diseases B u -
l le t in , vol. 4.°, núm. 3, 1914.)-El 
autor afirma que el desvanecimien
to por el calor, el golpe de calor y 
la insolación no son sino grados d i 
ferentes de la misma lesión. Una 
clasificación de los grados en me
dios, graves ó hiperagudos, respon
de m á s sensiblemente á los fines de 
la prác t ica . Admitido que el prin
cipal: factor de la re tención del ca
lor es debido al defecto en el meca
nismo regulador térmico del cuer
po, aunque se reconozca otro factor 
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también en la formación de produc
tos anormales, bajo la influencia 
del aumento dé la temperatura en 
el cuerpo, los que, no siendo el imi
nados con la rapidez suficiente, ex
ponen al organismo á su acción de
le térea . 

Los medios preventivos útiles son: 
la limpieza de la piel, la libre exu
dación, el lavado con agua acidula
da con zumo de l imón, y la supre
sión de toda fatiga y trabajo exce
sivo ó penoso. 

La curación de los ataques consis
te en las aplicaciones frías para re

ducir la temperatura del cuerpo, y 
en la inyección rectal de una solu
ción salina, con el doble objeto de 
favorecer la el iminación de los pro
ductos tóxicos, y de reparar las pér
didas acuosas por el sudor excesivo. 

La fórmula recomendada es la 
siguiente: 

Cloruro de sodio. . . 30 gramos. 
Carbonato de sodio 

cristalizado 20 » 
Agua 1.000 » 

{Annal i d i Medicine Navale é Co
loniales Marzo-Aprile 1915.)—./. P . 

P R E N S A M I L I T A R P R O F E S I O N A L 

Tratamiento de las heridas de 
guerra sépticas. — M . Dupuy de 
Frenelle dice que estas heridas com
prenden las lesiones con gangrena 
¡ocal, gas y olor pú t r ido que distin
gue de las gangrenas gaseosas pro
piamente dichas. Por otra parte, des
pués de la ex t racc ión de cuerpos 
ext raños , y la abertura al aire l i 
bre por desbridamiento metódico 
de los tejidos infectados, aplica una 
cura con drenaje perforado, cuya 
extremidad profunda penetra en el 
fondo de la herida, y la superficial 
fuera de la cura, recubr iéndose en
tonces con una compresa huatada 
fija al apósito con alfileres. Cada 
dos ó cada cuatro horas se cambia 
la compresa, y se inyecta en la ex
tremidad del drenaje que sale fuera 
le la cura, cinco ó seis cent ímetros 
cúbicos de una solución medica
mentosa. 

El autor emplea una solución de 
alcohol-éter yodada en las heridas 
de los miembros en los sujetos que 
no presentan shock, una solución 
de alcohol-éter, formolada en las he
ridas excepcionalmente sépticas, y 
una solución de alcohol-éter alcan
forado en las heridas de vientre y 
pecho con shock. Este método per
mite mantener la herida bajo la 
influencia de una acción t e rapéu t i 
ca frecuentemente repetida, y fa
ci l i ta la evaporación del pus, y su 
salida hacía una compresa que no 
se halla en contacto con la herida, 
evitando al paciente las incomodi
dades de las curas renovadas á me
nudo. 

Esta cura sedante, no dolorosa, 
procura un bienestar no interrum
pido. Doscientos heridos graves, tra
tados por este método, no dieron 
lugar á ninguna ampu tac ión .—La 
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Presse Medical, 24 Junio 1915.)— 
J . P . 

* * * 

Estadística sanitaria del Ejército 
francés en 1911. —Su efectivo pre
sente fué 426.826 hombres en Fran
cia. En las Enfermerías reg-imenta-
¡es se asistieron 466 por 1.000 de la 
fuerza en revista; en los Hospitales, 
260 por 1.000. Las estancias por en
fermo fueron: 9 días en las Enfer
merías y 23,3 en los Hospitales. 
Murieron 1.674 hombres = 3,44 por 
1.000; de ellos, por enfermedad, 
1.456 = 2,99 por 1.000; por acciden
te, 125 = 0,25 por 1.000, y por sui
cidio, 93 = 0,19 por 1.000. 

He a q u í las cifras por enferme
dades: 

Gripe 
Fiebre t ifoidea. . . . 
Fiebres gás t r icas 

de larga dura
ción ( v e i n t i ú n 
d í a s , t é r m i n o 
medio) 

Tuberculosis 
Neumonía 
P leures ía 
Enfermedades del 

sistema nervioso 
Sífilis 
Blenorragia 
Chancro blando... 
Fracturas 

Asistidos. 

Por 1 . 0 0 0 

14,10 
3,70 

14,74 
6 
2,47 
7,82 

6,3 
5,9 

17,3 
1,3 
4,7 

Muertos. 

Por i.ooo 

0,23 
0,46 

0,66 
0,23 
0,05 

F . G. D . 

Tratamiento médico de los hom
bres en los nuevos Ejércitos ingle
ses.—Es una répl ica á las cartas 
publicadas por varios Médicos de la 

Gran B r e t a ñ a criticando el trata
miento que reciben los hombres en 
los campos de instrucción.* Estas 
crí t icas se refieren principalmente 
á la inoculación de la vacuna anti-
t íñca y la ordinaria contra la v i 
ruela, y t ambién á las difi vultades 
con que se tropieza para obtener 
medicamentos de confianza. En lo 
que se refiere al primer punto, es 
indudable que los fracasos se deben 
á que no se siguen las detalladas y 
minuciosas instrucciones dadas por 
el Ministerio de la Guerra, y que lo 
mismo ocurre con la vacuna contra 
la viruela. Las referentes á los me
dicamentos son debidas en gran 
p a r t e á la resistencia testaruda 
{sic) de los Médicos á acomodarse á 
los comprendidos en los cuadros re
glamentarios, puesto que tales cua
dros comprenden todos los que pue
den ser necesarios para toda clase 
de enfermos. 

Las obligaciones de los Médicos 
afectos á los Cuerpos de tropas han 
sido objeto de una circular recien
te: en ella se dispone que los solda
dos enfermos de alguna gravedad 
sean transportados al hospital te
r r i to r i a l más próximo, y los que no 
puedan soportar el viaje á éstos, 
sean admitidos en un hospital c iv i l 
inmediato. El Oficial Médico de cada 
Regimiento debe actuar de acuerdo 
con el que ejerza la autoridad sa
nitaria en la localidad en que el 
Regimiento se h a l l a p a r a t o d o 
aquello que pueda influir en la sa
lud de las tropas, y comunicar cual
quier caso de enfermedad contagio
sa que ocurra en éstas , para que 
pueda precederse á su aislamiento 
en buenas condiciones de asisten
cia. Se les encarga muy especial
mente de la vigilancia sobre el aseo 
é higiene de las personas y de las 



518 
cosas, entre ellas, sobre los vestidos, 
especialmente el calzado, sobre los 
alimentos, aguas, alojamientos y 
camas y demás utensilios, la dispo
sición y sufície icia de los baños y 

lavabos y la disposición y extrac
ción de basuras, aguas sucias, le
trinas y nrinarios , .~{Bri t ish Medi
cal Journal , Feb. 1915.—TAe M i l i -
ta ry Surgeon, A p r i l 1915.)—«7. P. 

B I B L I O G R A F I A 

P s i q u i a t r í a Forense (Manual ) , por el D r . C é s a r Juarros , M é d i c o 
pr imero del Cuerpo de Sanidad M i l i t a r . 

L a Bibl io teca de « J u s t i c i a y S a n i d a d » acaba de edi tar esta 
nueva p r o d u c c i ó n de nuestro d i s t inguido c o m p a ñ e r o el D r . Juarros, 
cuyos trabajos en este ramo de la ciencia han l lamado justamente 
la a t e n c i ó n de los especialistas e s p a ñ o l e s y extranjeros. 

E l autor no ha querido desposeer esta escogida c o l e c c i ó n de 
lecciones del tono de d i v u l g a c i ó n para que fueron escritas, razo
nando en u n b ien pensado p r e á m b u l o sus modestas i n i c i a t i v a s en 
t a n interesante mater ia . Aunque refiere que no se t r a t a m á s que 
de un boceto ó esquema de p rograma, a l leer l a r e l a c i ó n sumar ia 
de cada c a p í t u l o bien se deja ad iv ina r la p ro fund idad de concep
to en las dis t intas manifestaciones del del i to , y en las relaciones 
del derecho penal moderno con los evidentes adelantos en Psiquia
t r í a apl icada. 

Sobresalen por su o r i g i n a l i d a d entre los cuestionarios h á b i l 
mente elegidos por el Dr . Juarros los que se refieren á .las locuras 
p e r i ó d i c a s , los problemas del peritaje, las epilepsias desconocidas 
y l a r e c l u s i ó n de los alienados, entre los que s e ñ a l a á los locos 
mi l i t a res , sujetos que, habiendo pertenecido a l E j é r c i t o , deben, á su 
Juicio, una vez licenciados, ser protegidos mediante a u t o r i z a c i ó n 
especial del Min i s t e r io de la G o b e r n a c i ó n . 

L a obra que nos ocupa cons t i tuye u n m e t ó d i c o t rabajo, d i v i d i d o 
.en 30 c a p í t u l o s ó lecciones, seguidos de u n a p é n d i c e sobre el fun
c ionamiento del sistema nervioso, y de u n í n d i c e a l f a b é t i c o en que 
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se enumeran los pr inc ipa les incisos ó circunstancias de i n t e r é s 
m é d i c o - l e g a l . 

Nuest ra enhorabuena a l au to r .—J . P. 

L a e x p l o r a c i ó n de l a f u n c i ó n rena l con l a f e n o l s u l f o n a f t a l e í n a , 
por los Dres. Pedro Cifuentes y N . M a r t í n Escobar. 

Los autores de este o p ú s c u l o dan á conocer en él los resul ta
dos obtenidos con la p r á c t i c a de dicho m é t o d o , en la C l í n i c a corres
pondiente del Hosp i t a l de la Princesa, de esta Corte, de l a cua l es 
Jefe el Dr . Cifuentes y asistente el Sr. M a r t í n Escobar. 

No cabe dudar que la f e n o l s u l f o n a f t a l e í n a , exper imentada con 
g r a n é x i t o por los p r á c t i c o s norteamericanos, ofrece sobre las ma
terias colorantes empleadas para la i n v e s t i g a c i ó n de la f u n c i ó n re
n a l l a incomparab le ventaja de e l iminarse en su to t a l idad por l a 
or ina , siendo a d e m á s inofensiva. 

L a t é c n i c a seguida por los autores v a r í a , como es na tu r a l , se
g ú n se pretenda exp lo ra r l a f u n c i ó n de ambos r í ñ o n e s en conjunto, 
ó b ien se quiera conocer la capacidad func iona l de cada r i ñ o n , y 
a l efecto dan precisas instrucciones para cada caso. 

O c ú p a n s e d e s p u é s de las numerosas indicaciones del expresado 
m é t o d o , c i tando entre otras afecciones (cuyo d i a g n ó s t i c o , p r o n ó s 
t ico y t r a t amien to se esclarecen grandemente por l a e x p l o r a c i ó n 
r ena l con este der ivado) , las p ie l i t i s y pie lonefr i t i s , c á l c u l o s rena
les y tuberculosis rena l . 

C í t a n s e , por ú l t i m o , una serie de observaciones personales, y 
conc luyen los autores concediendo la impor t anc i a debida á su l i 
m i t a d a experiencia , que coincide con los h a l a g ü e ñ o s resultados ob
tenidos por los autores yanqu i s , rusos y alemanes p r inc ipa lmen te . 

E l fol leto representa, en suma, una v a l i o s í s i m a c o n t r i b u c i ó n á 
t a n interesante es tudio.—J. P. 
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S E C C I Ó N O F I C I A L 

23 Julio..,—Real orden { D . O. n ú m , 162) aprobando y declarando indem-
nizables las comisiones conferidas al Subinspector Médico 
de segunda clase D. José Fe rnández Salvador; á los Médi
cos mayores D. Ensebio Mart ín Romo, D. Cándido Herrero 
Lacaba y D. Miguel Moreno López; á los Médicos primeros 
D. José Moreno Bastante, D. Edmundo Fuentes Serrano, 
D. Ignacio Pardo Lardies, D . Manuel Lamata Desbertrand, 
D . José Cogollos Cogollos, D. Juan Romeu Cuallado y don 
Abi l io Conejero Ruiz; al Médico provisional D . Rogelio 
Baixauli Vázquez , y al Farmacéu t ico primero D. Rafael 
Comas Vi lar . 

26 » Resolución del Consejo Supremo de Guerra y Marina (Z). O. 
núm. 162) asignando el haber mensual de 412,50 pesetas 
al Fa rmacéu t ico mayor, retirado, D . Francisco Sánchez 
Lahorra. 

» » " Real orden {D. O. núm. 163) concediendo la cruz de segunda 
clase del Mérito Mili tar , con distintivo blanco, al Subins
pector Médico de segunda clase D. José Masfarré Jugo, por 
su Memoria ti tulada E l Hospital m i l i t a r de Tetuda y la 
vacunac ión ant i t i foidica del Ejército de operaciones en d i 
cha zona, el año de 1914. 

» » Real orden { D . O. n ú m . 163) concediendo mención honorífica 
al Médico primero D. Jerónimo Sal Lence, por su obra t i 
tulada Enfermedades de la vista. 

» » Real orden { D . O. núm. 163) concediendo al Médico provisio
nal D. Tomás Tourné Pérez de Seoane la cruz de primera 
clase del Mérito Mil i ta r , con distintivo blanco, por llevar 
más de dos años de efectivos servicios prestados en el 
Cuerpo. 

27 » Real orden (D. O. n ú m . 163) concediendo la gratif icación mí
nima de 600 pesetas al Médico primero D. Tirso Rodr íguez 
Garc ía , destinado en el Parque de Sanidad Mil i ta r . 

» » Real orden (D. O. n ú m . 164) disponiendo que los Jefes de Sa
nidad de las plazas en que hubiere individuos que tuvieren 
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que someterse á tratamiento an t i r ráb ico fuera de las mis
mas, al pedir los correspondientes pasaportes sol ici tarán 
sean expedidos para la capital más próxima entre las de 
la primera, segunda y cuarta Regiones, que son las en que 
actualmente se lleva á cabo el expresado servicio. 

37 Jul io . .—Real orden (Z). O. núm. 164) nombrando para la observación 
é incidencia» ante la Comisión mix ta de Reclutamiento de 
la provincia de Córdoba al Médico primero D. Bonifacio 
Collado J a r á i z . 

» » Real orden (D. O. núm. 164) nombrando, con ca rác te r de in 
terino, para la observación ó incidencias de la Comisión 
mix ta de Reclutamiento de la provincia de Oviedo, al Mé
dico primero D. Ramón Zorri l la Polanco. 

29 » Real orden (D. O. n ú m . 166) concediendo á los Oficiales Mé
dicos del Cuerpo que á cont inuación se expresan las re
compensas que se señalan por los méri tos contraídos en la 
ocupación de las Cudias Quitzan, el día 12 de Septiembre 
de 1914: 

Médicos primeros D. José A r t a l Costa y D. Emilio Ala-
vedra Bocanegra, cruz de primera clase del Mérito Mi l i t a r , 
con distintivo rojo, pensionada. 

Módicos segundos 1>. José Morales Díaz y D. Juan Ruiz 
Cuevas, cruz de primera clase del Mérito Mil i ta r , con dis
t int ivo rojo. 

« » Real orden (D. O. n ú m . 166) concediendo á los Oficiales Mé
dicos del Cuerpo que á cont inuación se expresan las re
compensas que se seña lan por los méri tos contraidos en la 
ocupación de las posiciones «Altos Izarduy» (Te tuán) , et 
día 30 de Septiembre de 1914: 

Médico primero D . Heliodoro del Castillo Mart ínez , em
pleo de Médico mayor; Médicos primeros D. Bernardo Are-
ees Mati l la , D. Francisco Pey Belsué y D. Adr ián Gavin 
Bueno, cruz de primera clase del Mérito Mil i ta r , con dis
t in t ivo rojo, pensionada. 

Médico segundo D . Juan Mart ín Rocha, cruz de primera 
clase de María Cristina. 

Médico segundo D. Ricardo Bertoloty Ramírez , cruz de 
primera clase del Mérito Mil i tar , con distintivo rojo. 

» » Real orden (D. O. n ú m . 166) concediendo al Médico segundo 
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D. José L u x á n Zabay la cruz de primera clase del Mérito 
Mil i tar , con distintivo rojo, por los méritos contra ídos en 
los hechos de armas realizados en la zona de T e t u á n , los 
días 22 y 29 de Septiembre y 8 de Octubre de 1914. 

29 Julio.. .—Real orden (D. O. núm. 16G) concediendo al Médico primero 
D. Federico Gi l Acevedo y al segundo D. Pedro González 
Rodr íguez la cruz de primera clase del Mérito Mi l i ta r , con 
dist int ivo rojo, pensionada, por los mér i tos contraídos en 
el hecho de armas realizado en Yebel Xinder (Ceuta), el 
día 12 de Noviembre de 1914. 

30 » Real orden (D. O. núm. 169) aprobando y declarando indem-
nizables las comisiones conferidas á los Médicos primeros 
D . Manuel Bernal Noailles, D . Eulogio Muñoz Cor tázar , 
D . José Amo Slocker, D. José Hernando Pérez y I) . Anto
nio J iménez Arrieta, y al Médico segundo D. Isidro H o r r i -
11o Garc ía . : 

» » Real orden { D . O. núm. 170) aprobando y declarando indem-
nizables las comisiones conferidas al Médico mayor D. José 
Luis Saavedra y á los Médicos primeros D. Isidro Sánchez 
Fairéi i j D. Enrique Ostalé González y D . Juan Rivaud Ba
llesteros. 

31 » Real orden { D . O. núm. 168) aprobando y declarando indem-
nizable la-comisión conferida al Médico primero D. Juan 
Romo de Oca. 

» » • Real orden {D. O. n ú m . 172) disponiendo que el Médico ma-
yor D . Heliodoro del Castillo Mar t ínez , ascendido á este 
empleo por méri to de guerra, cont inúe destinado en Co-

, mision en el grupo de fuerzas regulares ind ígenas de Me-
l i l la , n ú m . 1, actualmente en Ceuta. 

3 Agosto.—Real orden (Z). O.i n ú m . 169) disponiendo que el Médico pro-
1 yisional D . Manuel Garc ía Pérez cause baja en el Cuerpo, 

/ á petición propia, debiendo continuar figurando en la Re-
„ ; serva facultativa del mismo, hasta ext inguir su compro

miso con el Ejército. 
» » Real orden (Z>. O. n ú m . 169) disponiendo la baja en el Cuerpo 

del Médico provisional D. Joaqu ín Amigó Cuyás , por ha . 
liarse padeciendo degeneración mental, enfermedad com
prendida en el cuadro de inutilidades vigente. 

» »• , Resolución del Consejo Supremo de Guerra y Marina ( D . O. 
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número .171) asignando la pensión anual de 375 pesetas á 
la viuda del Médico mayor D. Juan Vi l l a r Pé r ez . 

4 Agosto. —Real orden { D . O. núm. 170) concediendo el empleo superior 
inmediato, en propuesta reglamentaria de ascensos, a l 
F a r m a c é u t i c o mayor D. Enrique Izquierdo Yebra, al Far
macéut ico primero D. Pedro Escudero Rodr íguez y al 
Fa rmacéu t i co segundo D. Jaime Gastalver Jimeno. 

5 Real orden { D . O. núm. 172) aprobando y declarando i n -
demnizables las comisiones conferidas á los Médicos p r i 
meros D . Emilio Romero Maldonado,, D. José Hernando 
Pérez , D. Manuel Bernal Noailles, D. Eulogio Muñoz Cor
t á z a r , D . Antonio J iménez Arrieta y D. José Amo Sloker, 
y al médico segundo D. Lorenzo Aycar t Moreno. 

» » Real orden { D . O. núm. 176) aprobando y declarando indem-
nizables las comisiones conferidas á los Médicos mayores 

- D . Diego Poru Gomis, D. Emilio Pacheco Fuentes, don 
Amador H e r n á n d e z Alonso y D. Manuel Arnao Suffo, y á 
los Médicos primeros D . Juan Jáudenes de la Cavada, don 
Alberto Conrado Rodr íguez y D. Alejandro Rodr íguez 
Solís. , . 

6; » Real orden (D, O. núm. 173) disponiendo que el Subinspector 
Médico de segunda clase D. Wistano Roldán Gut i é r rez , 
destinado actualmente para la asistencia del personal de 
Plana mayor de la Capi tan ía general y Subinspección de 
la sexta Región, pase á si tuación de excedente, por haber 

, sido nombrado Inspector provincial de Sanidad de Gu ipúz 

coa, previa oposición. 
» ; » Real orden (D , O. iním. 173) disponiendo cambien entre sí de 

destino los Médicos primeros D. Justo Diez Tortosa y don 
Alberto Forés Palomar, destinados, respectivamente, en el 
primer Regimiento de Zapadores minadores, y en s i tuac ión 
de excedente en Canarias, y en comisión en las Coman
dancias de Art i l ler ía é Ingenieros de Gran Canaria. 

•* » Real orden (D. O. n ú m . 173) disponiendo cambien entre si 
de destino los Médicos segundos D. Ricardo Garelli de la 
C á m a r a y D. Rafael Fiol Paredes, destinados, respectiva
mente, en el tercer Regimiento de Zapadores minadores, y 
en s i tuac ión de excedente en Baleares, y en comisión en 

. las Comandancias de Art i l ler ía é Ingenieros de Menorca. 
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6 Agosto.—Real orden { D . O. n ú m . 173) disponiendo cambien entre si de 
destino los Médicos segundos D. Juan Herrera Irastorza 
y D . Policarpo Toca Plaza, destinados, respectivamente, 
en los segundos batallones de los Regimientos de Infante
r ía de Isabel I I , 32, y Menorca, 70. 

» » Real orden {D. O. n ú m . 173) disponiendo se modifiquen las 
dotaciones de camas de los Hospitales de T e t u á n y Melilla. 
con arreglo á las necesidades del servicio y relación que 
se acompaña . 

» » Real orden { D . O. n ú m . 173] desestimando instancia promo
vida por la viuda del Subinspector Médico de segunda 
clase D. Esteban Gut ié r rez del Olmo, en solicitud de que le 
fuera transmitida la pensión correspondiente á la cruz de 
San Fernando, de primera clase, de que aquél se hallaba 
en posesión. 

7 » Real orden { D . O. n ú m . 174) nombrando Vocal de la Comi
sión mixta de Reclutamiento de la provincia de Córdoba 
al Médico primero D. Rafael J iménez Díaz . 

» » Real orden (D. O. n ú m . 174) nombrando al Médico primero 
D . Domingo Moliner Aedo para la observación de ú t i les 
condicionales ante la Comisión mix ta de Reclutamiento de 
la provincia de Lé r ida , con ca rác t e r interino. 

10 » Real orden { D . O. n ú m . 175) nombrando Profesor del Colegio 
de Huérfanos de Nuestra Señora de la Concepción al Mé
dico mayor D . Manuel Iñ igo Nougués , que actualmente 
se encuentra en si tuación de excedente en la quin ta 
Región. 

11 » Real orden (D. O. n ú m . 176) disponiendo que los Jefes y Ofi
ciales Médicos del Cuerpo que á continuación se expresan 
pasen á ocupar los destinos que se seña lan : 

Médicos mayores: D . J o a q u í n Aspiroz de León, de exce
dente en la primera Región, al Hospital de Badajoz, y don 
Cándido Navarro Vicente, del Hospital de Badajoz, á situa
ción de excedente en la primera Región. 

Médicos primeros: J).'EAXSQVW Jimeno Sái nz, del Regi
miento Infan te r ía de Covadonga, 40, al primer batal lón del 
de Burgos, 36; D . Luis López Ortiz, del de In fan te r í a de Me-
l i l l a , 59, al primer bata l lón de el del Príncipe, 3; D . Sebas
t ián Monserrat Figueras, del ba ta l lón Cazadores de Fuer-
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teventura, 22, al primer ba t a l l ón del Regimiento Infante-
r ia de Albxiera, 26; D. Francisco Pey Belsúe, del Bata l lón 
Cazadores de Arapiles, 9, al primer ba ta l lón del Regimien
to In fan te r í a de Galicia, 19; D . Ignacio Bofill Combelles.. 
del Regimiento In f an t e r í a del Rey, 1, al de Cazadores de 
Treviño , 26 de Cabal ler ía ; D . Mariano Romero P lá , del 
Regimiento In fan te r í a de Asia, 55, al primer ba ta l lón del 
de Covadonga, 40; D. Manuel Garriga Rivero, del Hospital 
de Burgos, al primer bata l lón del Regimiento Infan te r ía 
de Melilla, 59; D. Juan López Quelles, de excedente en la 
octava Región y en comisión en las Comandancias de A r t i 
l lería é Ingenieros del Ferrol, al ba ta l lón Cazadores de 
Fuerteventura, 22, cesando en dicha comisión; D. Antonio 
Muñoz Zuarar de excedente en la quinta Región y en comi
sión en las Comandancias de Art i l ler ía é Ingenieros de 
Pamplona, al Bata l lón Cazadores de Arapiles, 9, cesando 
en dicha comisión; D . Ramón Zorr i l la Polanco, del Regi
miento In fan te r í a del P r ínc ipe , 3, al primer ba ta l lón del 
del Rey, 1; D . Ramón Ruiz Mart ínez , del cuarto Depósito 
de caballos sementales, al Hospital de Burgos, como Jefe 
del Laboratorio de análisis; D. Fernando Fe rnández Buel-
ta, c.el Regimiento In fan te r í a de Burgos, 36, al cuarto De
pósito de caballos sementales; D . Luis Sancho Ca ta l án , del 
Regimiento Infan te r ía de la Const i tución, 29, á s i tuación 
de excedente en la quinta Región, y en comisión á las Co
mandancias de Art i l ler ía é Ingenieros de Pamplona; don 
Manuel Bastos Ansart, de eventualidades del servicio en la 
primera Región, á s i tuación de excedente en la cuarta, y 
en comisión á las Comandancias de Art i l le r ía é Ingenieros 
de Barcelona;, D. Francisco Luque Bel t rán , de excedente 
en la cuarta Región, y en comisión en las Comandancias de 
Art i l le r ía é Ingenieros de Barcelona, á eventualidades del 
servicio en la primera Región, cesando en dicha comisión; 
y D . Luis Modet y Aguirrebarrena, del Regimiento Infan
t e r í a de Albuera, 26; al primer ba ta l lón de! de Asia, 55. 

Médicos segundos: D. Jacinto Garc ía Mongey Sánchez , 
de excedente en Cfeuta y en comisión en el Cuadro even
tual de aquella Plaza, á la Brigada de tropas de Sanidad 
Mil i tar , en Madrid, incorporándose' con toda urgencia y 
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sin esperar relevo, y cesando en la mencionada comisión; 
D . Vicente Lloret Peralfc, del Grupo de fuerzas regulares 
ind ígenas de Larache, 4, a l segundo ba ta l lón del Regi
miento In fan te r í a de Gerona, 22; D, Domingo García Doc
tor, de la Enfermería de Cabo de Agua, al segundo bata
llón del Regimiento Infanter ía de Isabel la Catól ica, 54; 
D. Rafael Mart ínez Pérez , de la Ambulancia de m o n t a ñ a 
expedicionaria, n ú m . 1, al segundo ba ta l lón del Regimien
to In fan te r í a de Granada, 34; D. José Barros San Román, 
del Regimiento In fan te r í a de Extremadura, 15, al segundo 
ba ta l lón del de Zamora, 8; D . Pedro González Rodr íguez , 
del Regimiento Infan te r ía de Córdoba, 10, al segundo ba
tal lón del de España, 46; D. Luis Gut ié r rez Merino, de ex
cedente en Ceuta y en comisión en el Cuadro eventual de 
aquella Plaza, al segundo ba ta l lón del Regimiento Infan
t e r í a de Bailón, 24, cesando en dicha comisión; D . Ramón 
J iménez Muñoz, del Regimiento In fan te r í a de Granada, 34, 
á si tuación de excedente en Ceuta y en comisión a Cuadro 
eventual de aquella Plaza; D. Manuel Noriega Muñoz, del 
Regimiento Infanter ía de España , 4G, á s i tuación de exce
dente en Ceuta y en comisión al Cuadro eventual de dicha 
Plaza; D . José Rosales Gut ié r rez , del Regimiento Infan
t e r í a de Gerona, 22, al Grupo de fuerzas regularos indíge
nas de Larache, 4; D. Teodosio Leal Crespo, do la Clínica 
•de urgencia de esta Corte, á Director de la Enfermer ía de 
Cabo de Agua; D. Ramiro Cianeas Rodr íguez , de la sexta 
•compañía de la Brigada de tropas de Sanidad Mil i ta r , á la 
Ambulancia de montaña expedicionaria, n ú m 1 (Larache); 
D. Tomás Oliver Díaz, del Regimiento In fan te r í a de Bai
lón, 24, al segundo bata l lón del de Extremadura, 15; don 
José Castelle Brage, del Regimiento In fan te r í a de Zamo
ra, 8, al tercer bata l lón del de Córdoba, 10; D. Nicolás Te-
11o Peinado, de la Plana mayor de la Brigada de tropas de 
Sanidad Mil i tar , á la Clínica de urgencia de esta Corte; 
D . Florentin Mallol de la Riva, de la cuarta compañía de 
ia Brigada de tropas de Sanidad Mil i tar , á la sexta; D. Teó
filo Rebollar Rodríguez, del Regimiento In fan te r í a de Ver-
gara, 57, á la cuarta compañía de la Brigada de tropas de 
Sanidad Mil i tar ; D. José Lemus y Calderón de la Barca, 
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del Regimiento Art i l ler ía de m o n t a ñ a de Melilla, al segun
do grupo de Hospitales de dicha Plaza; y D. Flaviano Egu-
ren F e r n á n d e z , del segundo grupo de Hospitales de Meli
lla, al Regimiento Art i l ler ía de m o n t a ñ a de aquella Plaza. 

Médicos provisionales: D. Bartolomé Caballero Muñoz, 
del Regimiento Cazadores do Trev iño , 26 de Cabal le r ía , 
al segundo ba ta l lón del de Infanter ía de Vergara, 57; don 
Antonio Mart ín Ruiz, del Regimiento Infan te r ía de Galicia, 
19, al Hospital de Zaragoza; D. Maximino F e r n á n d e z Mar
t ínez , del Regimiento Infanter ía de Isabel la Católica, 54, á 
las Comandancias de Art i l ler ía é Ingenieros del Ferrol; 
D. Arcadio Hernández Romeo, del Hospital de Vitor ia , al 
segundo ba ta l lón del Regimiento Infan te r ía de Andalu
cía, 52; D. Fernando Cañones de Quesada, de eventuali
dades del servicio en la primera Región, á la F á b r i c a de 
armas de Oviedo, según lo dispuesto en Real orden de 12 de 
Julio úl t imo; D. Noberto Reinoso Trelles, del Hospital de 
Badajoz, al primer batal lón del Regimiento In fan te r í a de 
la Consti tución, 29; y D. Antonio Pagador Gómez, de las 
Comandancias de Art i l ler ía é Ingenieros, xle Barcelona, 
á eventualidades del servicio en la cuarta Región. 

11 Agosto.—Real orden [ D . O. mim. 176) autorizando para trasladarse á 
esta Corte á los Médicos provisionales que deseen actuar 
en el próximo concurso de oposiciones á ingreso en la Aca
demia Médico-Militar. 

» » Real orden { D . O. núm. 176) disponiendo que los Jefes y Oñ-
ciales Farmacéut icos del Cuerpo que á cont inuación se 
expresan pasen á ocupar los destinos que se señalan: 

Subinspector Farmacéu t ico de segunda ciase, ascendido, 
D. Enrique Izquierdo Yebra, de Jefe de la Farmacia m i l i 
tar de esta Corte, mim. 3, al Hospital de Madrid-Cara-
banchel. 

Farmacéut icos mayores D . Luis Gil Izaguirre, exceden
te y en comisión Jefe de la Farmacia mi l i ta r de Santa Mó-
nica, de Barcelona, á la de esta Corte, n ú m . 3, á desempe
ñ a r igua l cargo; D . J u l i á n Cardona Rodr íguez , excedente 
en la primera Región, á igual s i tuación en la cuarta y en 
comisión á la Farmacia mi l i ta r de Santa Ménica, de Bar
celona, como Jefe; y D. Pedro Escudero Rodríguez, aseen-
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dido, del Hospital de Alcalá de Henares, á si tuación de ex
cedente en la primera Región. 

Fa rmacéu t i co primero D, Jaime Gastalver Jimeno, as
cendido, de la Farmacia mil i tar de esta Corte, núra . 2, al 
Hospital de Alcalá de Henares. 

Farmacéu t ico segundo D. José Cabello Maiz, de la Far
macia mil i tar de Valladolid, á la de esta Corte, n ú m . 2. 

11 Agosto.—Real orden { D . O. n ú m . 176) concediendo la gratificación m á 
xima de 1.500 pesetas anuales al Médico mayor D. Santos 
Rubiano Herrera, con destino en el Inst i tuto de Higiene 
Mi l i ta r . 

i> » Real orden { D . O. n ú m . 176) disponiendo que en el reducido 
plazo de diez días tenga lugar un concurso para proveer 
una vacante de Médico mayor. Profesor de la Academia 
Médico-Militar, con objeto de desempeñar la clase de «Ci
r u g í a de g u e r r a » , debiendo los de dicho empleo que deseen 
tomar parte en el referido concurso promover sus instan
cias, acompañadas de las hojas de servicios y hechos, y de
más documentos justificativos de su idoneidad; teniendo 
presente que el designado se ha de sujetar á lo prevenido 
en el art . 13 del Real decreto de 1.° de Junio de 1911 
«7. L . n ú m . 109) y al art . 98 del Real decreto de 2 de No
viembre de 1904 (iG. L . núm. 205). 


